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DISBCCidN- ADAUÑISTRACÍON :
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Telefono núm. 2.5441o u

VBNTA DB BJBMPLARBj^s 
ministerio de la Q obernaoión, plante

IWÚjncro suelto, 0,69«, * v

S U M A R I O
P a r t e  o á e l a l

Presidencia del Consejo de fiíllnístrcs:
Beal decreio disponiendo qm por el Minis

terio de Gracia y Justicia sa coopero al 
desarrollo Úe las obras públicas, estable
ciendo colonias penales para regular el 
trabajo de los reclusos que se hallen en 
cuarto periodo de condena.

Ministerio de Craola y Instlela:
Beal decreto jubilando á B, Eduardo Se

rrano de la Peña, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barcelona.

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Barce
lona, d D, Juan José Pélayo y Gowan. 

(Hro jubilando á D. Tomás Sancho Cañes, 
Juez de primtra instancia del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona.

Otro ídem á D. Antonio de Nicolás y Fer- , ndndez, Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Gerona.

Otro trasladando á D. Félm Alvarez San- 
\ tullano á ía ptaza de Magistrado de la 
\ Audiencia Térritorial de üoruña.
Otro ídem á B. Fermín Garbayo y Moreno, 

d la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Otro nombrando á B. Sérvuio Miguel Gon
zález Moreno, para el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Atarazanas, 
dé Bcarcelona.

Otro Ídem á D. Antonio Srinfiuste y Ubeda, 
pctra la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Toledo.

Otro ídem á B. Juan José García Pons, 
para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial áe Gerona.

Oko ídeM á B. José Aroca y Muñoz, Fis
cal de la Áuáténcia Provincial de Ge
rona.

Otro promoviendo á B. Maximiano Bravo 
y Pérez, á la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Lérida.

Otro idem  ̂en el tumo segundo, á B, Bru* 
lio Fárihá y Tálens, á la plaza de Ma- 
yisiradbdéía Audiencia Territorial úe 
Albacete.

Otro Ídem, en el turno tercero, á B. Pedro 
de üzquiano y López, á la plaza de Ma
gistrado de la misma Audiencia.

Otro trasladándo d B. Ramón Esteva y Bo- 
dríguez, á la plaza de Magistrado de la 
Audítntta Provincial de Almería.

Otro promoviendo á B. Félix Jiménez de la 
Plata, á la plaza áe Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén.

Otro ídem d B. Agapito de las Heras He
rrero, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial’̂de Salamanca. 

i Otro ídem á B. Eeúitulú Estirado y Beni- 
I tú, á la plaza íle Magistrado de la Au- 

dinncia Provincial de Avila.
Otro í tem á B. Celestino Nieto Ballesteros, 

d la plaza de Magüirado da la Audien
cia Provincial de Cádiz.

Otro nombrando para la Canonjía de la 
S<mta Igíesim Catedral ás Madrid, á don 
Santiago Monrml Ol'mr.

Otro ídem para la idmn de la Sania Igle
sia Catedral, que ha áe reducirse á Cole
giata, d& Sardo Domingo de la Calzada, 
á B. Evencio Martínez de la Hidalga.

Otro Ídem, para la dignidad de Abad da la 
Santa Iglesia CpUgial de Coruña, 
PreMUro Doctor B. Germán Buiz da la 
Cuesta y Sáez.

Otro indnltando á Mariano EoüHguez Cas
taño de la mitad del resto de ¡a pena que 
le falta por cumplir.

ministerio de CéSiefnáclén:
Beal decreto concediendo nacionalidad es

pañola á B. THfón Juan Ba.ut¿sta Ba- 
xandamratz y Barneche, súbdito francés.

Otro ídem id. id. á I). Moisés Yechoiiáf súb
dito heleno.

i in M c f ie  úq la  i w m i
Beal orden disponiendo se d&vmlvan á 

los interesados las 1.500 pessias qm de
positaron para redimirse del servicio mi-. 
litar activo.

MÍBlsSsrie i 6 Hsolensfa:
Beal orámi disponiendo que el beneflcío de 

qm habla el párrafo 2.^ del articulo S.  ̂
de la Ley de 12 de Junio último sólo al
canza al ejercicio corriente dA 1911, sim- 
do únicamente aplicable á tos pueblos qúo 
en 31 de Juho de 1910 tenían terminadas 
sm  operaciones catastrales.

Ministerio de Fomente: •
Beal orden aprobando los contadores para 

agua N y Upo Casero, presentados por 
B. Francisco A\bo, apoderado de la Com
pañía anónima úe electricidad Siemens 
Halske, de Barcelona.

^sfoilnlstraolén Central:
Gracia y JusTiciA.—Tribunal Supremo. 

Sala do lo Ooiiteuoioso Administrati- 
vo.—Belación de ¡os pleitos incoados ante 
esta Sala, I

M a r in a .—  Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aoieo d los Na
vegantes .—Grupo 221,

H a c ie n d a .— Dirección General de Con
tribuciones. — Anuncianáo por primeva 
vez la vacante de título de Concié de To
rre Elorida. ‘

Dirección General de la Deuda y Ciases
p3L3ÍYíí3.—Disponiendo que el día 29 del 
actual se verifique la quema de úocumm- 
tos amortizados que corresponde efec
tuar.

G o b e r n a c i ó n .— Inspección General de 
Ssv̂ nidad exterior.—AnKWCícwido ser sa
tisfactorio eí estado sanitario en el BU- 
trito Consular Español de Flume.

Anunciando la existencia de casos do có
lera en Karnábai (Rumelia) y en dife
rentes poblaciones húngaras de Mohol.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Subsecrotaría.— 
Nombrando d B. Vicente Navárro Gil 
Catedrático nuwsrario de Anatomía to
pográfica de Facultad áe Medicina úe 
la Universidad de Valencia.

F o m e n to .  — Ferrocarriles. — Anunciando 
la petición por la Compañía de tranvías 
de Gijón de comesión de un tranvía con 
motor eléctrico desda el punto denomina
do La Calzada hasta la fábrica de hila
dos y tejidos.

Anunciando la petición de concesión de un 
ferrocarril secunda/rio de MoUlla del Fa- 
lancar d La Boda.

A ^uslb.—Concediendo á B. Soherto Atcher- 
ley y D. Manuel Cabañas, en representa
ción de los Sres. Elders & Fy ffes Linii* 
ted, autorización para alumbrar aguas 
suMñrráneas m  el barranco Tance (Te
nerife).

A n ex o  L ”—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — S u b asta s*  —- 
A d m ik is trao ió w  P r o v i n c i a l .  — A n u n 
c io s  OFICIALES del Crédito Navarro, 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces y Banco áe España.

Anexo  2.®—EDiCTOS.““ CüAnBog n stad í?4 
T icos DB

I nstrucción  PÚBLifcA.—Direóción Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadíísti' 
co.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, ocurridos en las ca
pitales de provincia de España durante 
et mes Agosto dét año a é ^ l

Idem de tas defunciones, basificadas por 
sus causas, ocurridas en ios capitales de 
provincia de E ^aña  durante el mes de 
Agosto del corriente año.

Anexo 8.®— T ribunal Suprim o . — S a l a  
DÉ LO CONTRNClOSO-ADiiXNXSTBATrra.-- 
Pliego 7.
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 ̂ S. M. ©1 Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y 
8B. AA. E R . el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
parBonas de la Augusta Real Familia»

t t V  EXPOSICION
SEÑOR: Es principio admitido por 

cuantos de asuntos penitenciarios seocu^ 
pan que todo tratamiento penal ha de 
estar basado en la instrucción y en el tra
bajo del delincuente, por haber demos
trado la experiencia que ambos son ele
mentos regeneradores q u e  contrastan 
violentamente con el régimen de forzosa 
ociosidad, en que viven la mayoría de los 
recluidos en nuestros Establecimientos 
penitenciarios,

 ̂ La práctica del trabajo íué durante 
mucho tiempo la característica de nues
tros antiguos Presidios, á la labor de los 
cuales se deben muchas y muy importan
tes obras públicas; pero diversas causas 
determinaron que en los Establecimien
tos penitenciarios de la Península se die
ra otra orientación fal trabajo, lo cual, 
hasta ahora, no ha dado los resultados 
apetecidos.

Sólo en los Presidios de nuestras pose
siones del Norte de Africa siguió utili
zándose el trabajo de los penados en toda 
clase de obras y servicios públicos; pero 
desaparecidos éstos, y si prudentes me
didas de Gobierno no lo evitan, pasará á 
ser sólo íln hecho histórico aquello que 
precisamente debiera ser basé y funda
mento de nuestro sistema penitenciario, 
pues tanto nuestras tradiciones, como la 
letra y espíritu de nuestra legislación pu
nitiva, de antiguo se inspiraron en el pen
samiento de hacer trabajar al penado; 
orientación acertada que en toda refor
ma do esta índole se debe seguir, porque 
no sólo es beneficiosa á los que extin
guen condena por lá acción saludable que 
reciben, sino también al Estado por las 
ventajas económicas que obtiene y á la 
sociedad por las obras que la actividad 
de los penados realiza y por la virtud re
generadora de una labor útil y continua. 
«Haced al hombre trabajador y será hon- 
rado>, dijo el filósofo Howard, cuya má
xima ha tenido universal aceptación.

Ya en el siglo xvi, cuando ninguno de 
los países europeos pensaba en sistema
tizar la ejecución de las penas y cuando 
el continente americano acababa de ser 
descubierto, un español ilustre, Tomás 
Gendan de Tallada, sentaba en sus obras, 
tan meritorias como poco conocidas, los

priiacipios de un racional y progresivo 
sistema penitenciario, y en la clasifica
ción qué hacía de las Prisiones y de les 
prisioneros destinaba á los de condenas 
más graves á las obras públicas y á la 
colonización que debía realizarse en Orán 
en la Goleta y en otras de las plazas afri
canas que entonces pertenecían á la Co
rona de España.

Mucho antes de presentarse sistemati
zados estos principios, la necesidad y la 
costumbre habían llevado á la realidad la 
aplicación empírica del mismo pensa
miento, que se fué desarrollando prime
ramente en Oeuía y en los llamados pre
sidios menores da Africa, sin norma la- 
gal alguna, pero con eficaces resultados, 
de lo cual dan testimonio las fortalezas y 
murallas, las baterías y reductos, los tra
bajos de urbanización y saneamiento y 
otras obras llevadas á cabo en aquellas 
prisiones por la actividad del penado, y 
después en la Península, la carretera de 
las Cabrillas, las fortiñcaoiones de Santo- 
ña, el Canal de Isabel II  y el puerto de 
Tarragona.

Pero no todos los trabajos se estiman 
por las modernas Escuelas criminalistas, 
igualmente beneficiosos para el trata
miento de los penados, pues se indica 
una marcada predilección por ©1 realiza
do al aire libre, que además de la acción 
moral beneficiosa que toda labor prove
chosa ejerce, tiene la virtud de elevar el 
espíritu y de conservar y mejorar las 
energías físicas, en vez de deprimir uno 
y otras, como lo hace el constante haci
namiento en dormitorios inmundos du
rante la noche y en patios repulsivos du
rante el día, consecuencia inmediata del 
cual es el desarrollo de la tuberculosis, 
que adquiere proporciones alarmantes 
en los Establecimientos penitenciarios, 
que sólo tienen como regla la clausura 
del delincuente. Y este trabajo tiene otra 
ventaja innegable, y es la de producir re
sultados estables, contribuyendo al au
mento de la riqueza del país, lo que no 
es fácil conseguir por otros procedimien
tos penitenciarios. Así lo han compren
dido naciones que, en este ramo de la Ad
ministración pública, se han puesto por 
delante do la nuestra; la construcción de 
los inmensos muelles de Portland y de 
Portsmouth, y de los grandes almacenes 
de Chatham, en Inglaterra; los trabajos 
de encauzamiento de ríos y arroyos y ca
nalización de los misnáos en Austria, y 
los por demás interesantes de prepara
ción para el cultivo de terrenos pantano
sos en Alemania, son, entre otros muchos 
que pudieran citarse, prueba irrecusable 
de! provechoso resultado que de la utili
zación de! penado como obrero puede 
obtenerse en trabajos de obras públicas.

Las muchas obras y trabajos de dife
rente índole, caminos, pantanos, fortifi
caciones, desecación y aprovechamiento 
de terrenos improductivos y otros mu
chos, todos olios de indiscutible utilidad

pública, que precisa ejecutar en sitios in 
gratos y faltos de recurtos, y la circuns
tancia de que la mayor parte de la pobla
ción penal esté formada por trabajadores 
del campo, facilitan la realización del 
propósito de este Gobierno, para conse
guir el cual es forzoso también enlazar 
do modo eficaz y práctico los organismos 
directores de esos trabajos con Ja Direc
ción General de Prisiones, que puedo 
proporcionar al obrero penado.

Al mismo tiempo que se facilita la ejo- 
cución de esas obras, se dará un paso pn 
firme en la implantación del régimen 
progresivo, establecido para e l trata
miento penal por el Real decreto de 8 d# 
Junio de 1901, y que no podrá desarro
llarse de un modo completo mientras no 
se disponga de edificios ó instalaciones 
ad Jioc, y se instituya la libertad condi
cional como último escalón para el re in
tegro del penado á la vida social, y de la 
cual es un modesto ensayo la concesión 
de residencia, establecida por Reales de
cretos de 23 de Diciembre de 1889 y 22 
de Octubre de 1906, para los que cum
plían condona en los suprimidos Presi
dios de nuestras Plazas del Norte de 
Africa.

Las instalaciones que se hagan para el 
alojamiento de ios penados que se dedi
quen á los trabajos de que se hace refe
rencia, habrán de ser muy económicas, 
pues no se trata de orear establecimien
tos penitenciarios con carácter perm a
nente, sino simplemente de auxiliar ser
vicios que lo tienen marcadamente tem 
poral y definido, no siendo tampoco ne
cesario, dado el período avanzado que en 
el cumplimiento de las condenas se ha
llarán los reclusos, exagerar las condi
ciones de seguridad de los locales; es 
más, para cierta clase do trabajos podrán 
adoptarse instalaciones móviles, lo cual 
no es ninguna novedad, pues así se haee 
en otros países, entre ellos en Alemania, 
donde incluso existen tipos industriales 
de barracas para esta clase de servicios.

Al implantarse esta procedimiento so 
resolverá en parte, de un modo satisfac
torio y económico, el problema, nada 
fácil, de mejorar las condiciones de alo
jamiento de la población penal, que hoy 
se encuentra verdaderamente hacinada á 
consecuencia de haberse suprimido n u 
merosos establecimientos penitenciarios, 
sin que simultáneamente se hayan habi
litado otros en número suficiente.

Fundado en estas razones, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, y p re
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 20 de Noviembre do 1911.
SEÑOR:

A L. R. P- do V.
José Canalejas,
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^  REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Con- 

«eje de Ministros, y de acuerdo con el pa
recer de dicho Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Por el Ministerio de Gra

cia y Justicia se cooperará al desarrollo 
de las obras públicás civiles y militares, 
á cuyo efecto se establecerán destacamen
tos penales en los sitios que se designen.

Art. 2.® Estos destacamentos sólo po
drán constituirse con reclusos que se ha
llen en el cuarto de los períodos estable
cidos en el artículo 8.® del Real decreto 
de 8 de Julio de 1901, y serán preferidos 
para formar parte de ellos, los que hu
bieran sido obreros del campo. Con estos 
reclusos se formarán dos agrupaciones: 
una con los condenados á cadena tempo
ral y perpetua, y otra, con los que lo es
tén á las de reclusión temporal y perpe
tua, presidio correccional, presidio y pri
sión mayores, no debiendo mezclarse en 
una misma obra ó servicio, corrigendos 
de uno y otro grupo. Respecto á los que 
sufran condenas de menor importancia, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 11 de este Decreto.

Art. 3.® La dirección técnica de los 
trabajos estará á cargo del personal á 
quien corresponda, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, y cuanto concierne 
al régimen penal lo estará al del Cuerpo 
de Prisiones, siendo el único responsable 
de él el Jefe del destacamento ó Estable
cimiento penal.

Art. 4.® En todo destacamento penal 
se instalará un economato, en el que po
drán surtirse cuantos intervengan en las 
obras.

Art. 5.® El personal de las secciones 
técnica y auxiliar del Cuerpo de Prisio
nes destinado al destacamento, coopera
rá por su parte al adelanto y buena mar
cha de las obras, haciendo que los pena
dos trabajen y obedezcan las órdenes 
que respecto á la ejecución de los diver
sos trabajos den, dentro del círculo de 
sus respectivas atribuciones, los Ingenie
ros, Ayudantes, Maestros y demás perso
nal auxiliar técnico que intervenga en la 
ejecución de las mismas.

Art. 6.® El Médico de la Sección facul
tativa del Cuerpo de Prisiones que pres
te servicio en el destacamento, deberá 
atender á la asistencia de accidentes del 
trabajo, si ocurrieran, sin derecho á esti
pendio especial alguno por este servicio.

Art. 7.° Los penados que constituyan 
los destacamentos serán racionados y 
vestidos con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, en la mis
ma forma que los recluidos en las Pri
siones de Estado, y además recibirán, 
con cargo á los presupuestos de las obras 
6 servicios en ejecución, un socorro que 
oscilará entre 25 y 80 céntimos diarios, 
graduándose su cuantía por la habilidad 
y aaiduidad que demuestren en el traba*

jo y por la conducta que durante él ob
serven. De esta cantidad, la mitad ingre
sará en el fondo de ahorros de cada pe
nado, y la otra mitad se le entregará en 
mano, para que atienda á la mejora de 
alimentación, pero sin que pueda tener 
nunca en su poder más de 10 pesetas, de
biendo ingresar el exceso en el fondo de 
libre disposición.

A rt 8.® Las instalaciones para el alo
jamiento de los penados tendrán carácter 
provisional, y por lo que se refiere á la 
seguridad de las mismas, deberá tenerse 
presente que, dado el avanzado período 
de condena en que se hallaran los pena
dos destinados á los destacamentos, no 
precisará exagerarla. Los gastos que es
tas instalaciones originen serán sufraga
dos, á partes iguales, por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y por aquél de que de
penda la obra ó servicio que haya de eje
cutarse, y los proyectos para ellas se ha
rán en Comisión mixta, constituida por 
dos facultativos, pertenecientes, uno de 
ellos, á la Dirección General de Prisio
nes, y el otro, al Departamento á cuyo 
cargo esté la ejecución del servicio de 
que se trate. Estos proyectos serán infor^ 
mados por la Junta á que se refiere el 
artículo 10, y aprobados por Real orden, 
expedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Art. 9.® Todo penado que trate de eva
dirse de un destacamento constituido 
para los fines determinados en este De
creto, será inmediatamente conducido al 
Establecimiento penitenciario deque pro
ceda, en el que, sin perjuicio de la agra
vación de pena que con arreglo al Código 
Penal pueda corresponderle, por que
brantamiento de condena, pasará, por 
vía de correctivo disciplinario, al primer 
período, en el que permanecerá hasta 
que extinga la condena que se hallase 
cumpliendo.

Art. 10. Para dar la unidad debida á 
estos servicios, se constituye una Junta, 
que presidirá el Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia, de la que for
marán parte cooio Vocales permanentes, 
los Directores generales de Obras Públi- 
casa Agricultura y Prisiones, y el General 
Jefe do la Sección de Ingenieros del Mi
nisterio de la Guerra; y como Vocales ac
cidentales, designados para cada obra ó 
servicio, uno de los Jefes del Cuerpo de 
Prisiones perteneciente á la Inspección y 
dos facultativos, uno del Cuerpo á que 
legalmente corresponda la ejecución de 
la obra ó servicio y otro dependiente de 
la Dirección General de Prisiones. Como 
Secretario, con voz y voto, actuará, con 
carácter permanente, un Jefe de Sección 
de dicha Dirección General. El nombra
miento de este personal se hará de Real 
orden expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, previa propuesta formula
da por aquel de que dependa el funcio
nario que haya de nombrarse.,

Art« 11. Iio establecido en ios articu*

los anteriores se refiere á los servicios á 
cargo del Estado; pero puede ser extensi
vo á los provinciales y municipales, los 
cuales podrán ejecutarse con destacamen
tos de las Prisiones de Estado ó Correc- 
cionales, no pudiendo emplearse los sen
tenciados á prisión correccional en obras 
situadas fuera del territorio sobre que 
ejerza jurisdicción la Audiencia senten
ciadora. En ambos casos, formará parte 
de la Junta mencionada en el artículo an
terior un representante déla Provincia ó 
Municipio correspondientes. Dada ?a es
casa población penal que existe en algu
nas Prisiones correccionales y preventi
vas, cuando, por existir locales ú otra 
circunstancia cualquiera, sea posible ha
cerlo, podrá para economizar gastos tras
ladarse la población reclusa, con las pre
cauciones debidas, al sitio donde se eje
cuten las obras ó servicios; bien entendi
do que en éstos sólo podrán tomar parte 
los penados que se hallen en el último 
período de condena. Cuando en trabajos 
provinciales ó municipales se empleen 
penados procedentes de las Prisiones de 
Estado, deberán la Provincia ó el Muni- 
pio que de ellos so aprovechen reintegrar 
al Estado el importe de la manutención 
y vestuario de los reclusos, y, al contra
rio, si se emplearan sentenciados á pri
sión correccional en obras del Estado, su
fragará éste dichos gastos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La Junta á que se refiere el artículo 10 
se constituirá inmediatamente, para pro-» 
ceder sin demora á redactar las instruc
ciones para el régimen interior de la mis
ma y para la ejecución del servicio qu© 
por este Decreto se crea, nombrándose al 
efecto como Vocales accidentales de ella: 
un Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, otro Agrónomo y otro de Montes, los 
tres con categoría de Jefes de Adminis
tración, y un Ingeniero militar con cate
goría do Jefe, á cuyo efecto por los Mi
nisterios respectivos se formularán y cur
sarán, desde luego, al de Gracia y Justicia 
las correspondientes propuestas, desig
nándose también por el último, con igual 
objeto, un facultativo dependiente de la 
Dirección General de Prisiones, un Jefe 
del Cuerpo de Prisiones afecto á la In^> 
pección y el Jefe de Sección de dicha Di
rección General que haya de actuar de 
Secretario.

Este Reglamento será sometido, pre
vios los trámites reglamentarios, á la 
aprobación de la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
SI Presidente del Conse|o de MíniatroB,

José I
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míETiÉio m mciA i  justicia
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por don 
Eduardo Serrano dé la  Peña, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1692 y 204 de la provi
sional sobre Organización dei Poder ju 
dicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por ülasifloación le corresponda y los ho
nores do Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

El Ministro de Graoía y  Justicia,
José Canalejas y Méndez.

ALFONSO.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica ílel Poder judicial,

Vengo m  proiñover, en el tum o 4,*, á lá 
ploza da Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, vacante por jubi
lación dé D. Eduardo Serrano á D. Juan 
José Pelayo y Gowen, Magistrado de la 
de la Córuña, electo, que ocupa el nú
mero 58 en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Caiialojas j  Méndez,
Mérito$ ¡f servicios de B, Juan José de Pe^ 

laya y Bofuen»
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en _2 de No
viembre dé 1897, habiendo ejercido la 
profesión en Santoña durante dieciséis 
años, pagando primeras cuotas de con
tribución en los últimos ocho años.

Ha sido Juf'z municipal de Medio Ou- 
deyo, tres bienios.

En 7 de Noviembre de 1888 fué nom
brado para el Juzgado de primera ins
tancia de Avilés, de ascenso; tomó pose
sión en 6 de Diciembre siguiente.

En 12 de Abril de 1899, trasladado al 
de Gandesa.

En 25 de dicho mes y año nombrado 
p a r a  el de Gijón.

En 13 de Noviembre do 1890 para la 
plaza de Abogado fiscal de la Auüienciá 
de lo Criminai de Córdoba.

En 22 de Diciembre del mismo año fue 
promovido á la Tenencia fiscal de la de 
Huelva, de cuyo cargo tomó posesión en 
16 de Enero de 1891.

En 30 de Octubre siguiente se le trasla
dó, accediendo á su solicitud, al Juzgado 
de primera instancia de Bilbao, posesio
nándose en 29 de Noviembre.

En 27 de Julio de 1893, al de Lugo.
En 30 de Agosto del mismo año, y elec

to del cargo anterior, se le declaró exce
dente por reforma.

En 1.® de Febrero de 1899, fué nombra
do Juez de primera instancia del distiito 
del Sagrario, de Granada.

En 15 de Marzo sigmente se le trasladó, 
accediendo á sus deseos, al de Zamora; 
tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 12 de Febrero de 1900, promovido 
en turno segundo á Teniente Fiscal de 
Las Palmas, posesionándose en 20 de 
Marzo.

En 18 de Abril de ídem, nombrado Ma
gistrado de la de Huelva, electo.

En 29 de Octubre ídem id., de la de Sa
lamanca, tomando posesión en 28 de No
viembre.

En 9 de Junio de 1904, trasladado, á su 
instancia, á igual cargo en la de Logroño, 
electo.

En 20 del mismo m e s , trasladado, á sus 
deseos, á la de Santander, posesionándose 
en 5 de Julio.

En 24 de Julio de 1906, promovido en 
turno segundo á Fiscal de la de León; po
sesión 18 de Agosto.

En 14 de Septiembre de ídem, traslada
do á igual cargo en la de Santander; po- 
sésión 22 ídem.

En 10 de Julio de 1907, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la Territorial de 
Burgos; posesión 10 de Agosto.

En 13 de Septiembre de 1911, traslada
do por incompatible á igual plaza de la 
delaCoruña.

Accediendo á lo solicitado por D. To
más Sancho Cañes, Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas, deBar- 
céiona, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 238 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
iSI Ministro de Graoía y  Justíoia,

José Canalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio de Nicolás y Fernández, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Gerona, 
electo, y de conformidad con lo preveni
do en los artículos 238 y 204 de la ley 
provisional sobre Organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix 
Alvarez Santullano, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de la Coruña, vacante por promoción 
de D. Juan José Pelayo.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

I

Accedíéndo á lo éolicitádo por D. Fer
mín Garbayo y Moreno, Magistrado dé la 
Atitáiencía Térritorial d é la  Ck>ruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Burgos, vacante por haber sido 
también trasladado D. Félix Alvarez.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á  lo solicitado por D. Sér- 
vula Miguel González Moreno, Presiden
te de la Audiencia Provincial de Toledo, 

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Ata
razanas, de Barcelona, vacante por jubi
lación de D. Tomás Sancho.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Santiuste y übeda. Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Toledo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Sár- 
vuló Miguel González.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y  Justicia,

José^Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
José García Pons, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente del mismo Tribunal, vacante 
por jubilación de D. Antonio de Ni
colás.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. José 
Aroca y Muñoz, Presidente de la Audien
cia Provincial de Lérida, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Gerona, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Juan José García.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
ES Ministro de Gracia y Justicii.

José Canalejas y M̂ '̂ udez.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la loy adicional á la Orgá
nica del Poder jüáicial, en relación con 
el 5.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo éü promovór, én él tumo pri
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mero, á 1.a plaxa de Presidente de la Au
diencia Fiovinciai do Lérida, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. José 
A roca, á D. Maximiano Bra vo y Pérez, 
Magistrado dei mismo Tribunal, que ocu
pa el primor lugar en el ©scaiafóii de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de mil Moveciento.í onca.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Cíumltijas y Méndez.
Mérito.n y strvicAOS 

de D, Maxmíano Bravo y Pérez.
So la (xpidió el íítíiiío de Licer*clado en 

Derecho civil y caríOníctv en lo oe No 
vb-mbre do i881, b.abií>ndí;' ejercíd > la 
proíoí^idn daadü 12 dvj Marzo d.. 1882 has* 
ta el 22 de Septiembre de 1884.

En 18 do Octubre do 1884 fué nombra
do Prcunotor Fiscal de Antlque, do en
trada, en FHipu.i^n; ao erviharcó el 1.® de 
Febrero de 1885, y tomó posesión oi 7 de 
Abril siguiente.

En 8 de Septiembre do 1888, doclar^ido 
cesante.

En la misma fech«, nombrado Juez, de 
Tarlao, de entrada, en Filqd» as; posesión 
en 20 de Diciembre ti^uicntc.

En 27 de Se.^iticrabre de 1889, tra^iada^
do al J-iízgado do Isías Batanes.

En 13 cío Enero de í893; r^ombrado Sa 
erf tario le Gobierno d j ta Audiencia de 
Maní a, de cuyo Cfírgo tornó posesión en 
24 de Abril siguí en le.

En 7 de Octubre inmediato trasladado 
á igu«l plaza de la de M'¡tanzas.

hin 25 del mismo mes no abra do PrO' 
motor Fígeai de llocos Sur, de término 
( Vudícncia de Mfioiía), c^igo del que 
tomó pofepión er¡ 17 de Ei»ero do 1894.

En 7 de Enero de 1899 dednvado exea- 
d^nte.

En 2 de Abrü de 1900 policdó coloca 
clÓn en la carrera de la Pe sínff'Uia.

En 27 de Septirmbre dci i''ño se
le reconoció la categoría de Juez da as- 
censo.

E .0 29 ídem id. nombrado, ©o turno 
cuarto, Juez de primera instancia de 
Vich, tomando poseíííón en 24 de No- 
vh mbre.

Ea 81 de Diciembre de 1903 promovi
do, en turno segundo, ¿il de Tarrag ona, 
do térmiin<t, y posesionándose en 30 de 
Encro de 190L

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la t'ro- 
vincial de Toledo; poBosión en 16 de J u 
nio do ídem.

En 9 de Noviembre ídem írasladñdo, 
á su soiiciíud, á igüisi p ’aza en la de Lé 
rid»; posesión on 5 de Diciembre do 
ídem.

Do conformidad con lo provonido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 28 do Junio úl 
timo,

Vengo en promover en el tutno segun
do á la plaza do Mí^gisírado de la Au
diencia Territorial do Albacete, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Antonio Santiuste, A D. Bruno Fariña 
y Talens, Magistrado de la Provincial de 
Cádiz, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos ooce

ALFONSO.
El Miniesro <í0  Gracia y  JuBtioia,

José Canalejas y Mcndez,
Méritos y servicios 

de D. Bnmo Farma y TaUtiS,
Se le expidió el Título d© Licenciado 

6B Derecho civd y oaoÓBíco en 7 de Fa- 
br«e*ro de 1880, hableniij ejercido la pro* 
fofsión durante los años ecoitómiccs de 
1882 88 y 83 84.

En 5 de Julio de 1881, fué nombrado 
Promotor Fi cal de lio lío, de ontrada, 
en Fiüpinif s; m  embarcó en 29 de Agosto 
eigniente y tomó pusesion en 20 de Octu
bre dei míBmo año.

Ed 31 de Aooíto c]̂> t 85, fué traslada
do á B oí sol, en IfóS mismas islas; tomó po- 
seídóii en 3 do Dloievubro ^igui-nío.

En 17 de Octubre de 1888, fué nom
brado Promotor fiscal de Nueva-Ecija, de 
afeccnsv; en 23 do Eaero de 1889> tomó 
posesión.

Ea 19 de Mayo do 1893, fué nombrado 
Juez da piimera ius(unc.i^ de Lipa, de 
eDtrad»; on 14 de Agosto sigiiieuta, pose- 
fciÓü.

En 3 de M *yo de 1894, se le nombró 
Igualmente para la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia )a Manda, de cuyo 
cargo se posesionó en 19 dírl mismo 
ni es.

Ea 29 de En ero de 1895, trasladíJdo á 
la ProiBotorí^i fiácal de Bolaoáu, v«o tvír 
mino, e?i dicho teñ í iodo; tomó posesión 
en 22 do M^rz).

En 12 de Enero de 1899, declarado ex
cedente.

Efi 12 de Junio do 1900, Be lo nombró 
con tsl caráct- r para ei Juzgado de pri
mera instan- m de Dolores, categoría de 
ascenso; se po£?esio.oió en 3 de Julio ei-
goif lite.

En 28 de M ?rzo do 1904. promovidu en 
turno prime^'Ord (kí dlsTriio d.MaLonja, 
de Barcelona; posesión eo 15 de Abril.

E d 7 de Noviembre de írkm, tr^síada- 
do á su iii; t'^ncia al de Turtoaa; posesión 
eit 21 do idom.

Ett ?5 do Junio de 1903, promovido en 
turno cuarto ó Magistr-ado de ia provin
cial de Cádiz; po^e^ión en 20 de Julio.

En 16 de Marzo de 1911, nombrado 
Presidente de Sección.

De coííformidüd con lo prevenido en 
el articuSo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Pódei’ judicial, en relación 
con oi 8.® dei Real decroco en 24 de Sep
tiembre de 1889,

Ym go  en proinovt?r ea el turno tercero 
á la plaza de Magisiriído de la Audiencia 
Territorial de Albaceto, vacante por fa- 
íJeciíJüieato de D. Kafaol do la Haba, á 
D. Pedro Uzqulaao y López, que sirve 
igual cargo en hi Provindai de Avila, y 
ocupa el primer lugar en el Escalafón de 
antigüedad de servicios do los do su ca
tegoría.

Dado en Palacio á diocíocbo de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. Pedro de U&* 

quiam y Lóp^s.
Se le expidió el título do Abogado en 

25 do Febrero de 1878.

á‘í9

Ep 20 de Marzo de 1878 so incorporó al 
Colég/ó de Abogados do Burgos, donde 
ha ejercido la prefesión h«sta el 4 do No
viembre de 1882, en que lo acrediía.

Ha sido .Abogado Fiscal sustltuío, do 
la Audiencia da ia misma ciudád, obser
vando siempre buena conducta y celo 
é inteligencia en el despacho do los 
asuntos.

Eij/!6 de Julio de 1883 f^é nombrado 
Vicesecretario do la Audiencia da Teruel; 
tomó posBsión en 31 del mismo mes.

En 18 de Mayo do 1885 so le nombró 
igualmente pa?a el J '̂^rgado de prhviera 
Ínstamela de Montalbán, de entrada; se 
poí?esíocó ©1 día 28.

12 de Noviembre de 1886, traBbida- 
do á Ja Soi^retaría déla Audiencia doGo- 
roña; tomó poseí:ióti eu 11 de de
1887.

Eo 23 de Julio siguiente, tralla lado al 
Juzgado de primera iiistancui de Oa- 
buérniga, posesionándolo en 23 dŝ  S3p- 
tiembrc\

Eu 18 d© Agosto de 1893 si de Srpúl- 
veda; tomó posesión en 12 de 0;5tubre.

Eo 30 dol mismo me«̂  y :.ño deelíirado 
excedente por reform

En 31 de Ocítubré de 1B95 faé nombra
do, con el oaráfítar do excodonte, Aboga
do Fiscal supernumerario de la Audien
cia do Santander, do cuyo cargo se pose
sionó en 80 de Diciembre.

En 19 de Noviembre de 1898 ee le nom
bró asimismo p?ra el Juzgado do prirno- 
ra iristanck de San Vicente de la Bar
quera, posesioiián lose en 2 d© Diciembre.

En 9 de Mayo do 1898, trasladado por 
incompatible aí de Valencia de Don Juan; 
tomó posesión en 4 de Junio.

En 24 de Junio de 1902, promovido ea 
turno primero ai do Beünoiita (Oiionoa); 
posesi m en 18 de Julio.

En 31 de Julio de 1905, promovido ©n 
turno cuarto á Abogado Fiscal d̂?» ík Au
diencia de Palma, x>osesionándos0 en 24 
de Agosto.

Ett 16 de Octubre ídem, nombrado, á 
suti deseos, Jaez de primara instan üa do 
Heesca, y se poeeiíjíonó en 8 de No
viembre.

En 12 de Agosto de 1903 promovido en 
turno cuarto á Míigu;tra ío de bi Audien
cia de Jaéo; posesión en 29 de ídem.

En 23 de Sveptiernbfe de ídom, t :ada- 
dado á su solioituil, á igual do la de 
Avila; posesión en 3 de Noviembre?.

Accediendo á lo Eoiicitado por D. Ra
món Esteva y Roclríguez, Magisírado de 
la Audiencia Provincial do Jaén,

Vengo en trasladar!© á igual plaza de 
la de Almería, vacante por promoción de 
D. Joaquín María Becerra.

Dado en Palacio á dieciocho do No
viembre de mü novecientos once.

ALFONSO.
K1 Ministro d© Gracia y Juaticia,

y ^

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá** 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.° del Real decreto de 24 do Septiom^ 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno pri« 
mero, á la plaza de Magistrado de la Au^ 
diencia Provincial de Jaén, vacante pop 
traslación de D. Ramón Esteva, á D. Félix 
Jiménez de la Plata; Abogado Fiscal de
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la Territorial de Gránada> que ocupare! 
primer lugar en el escalafón de los ttO 
su categoría.^ ;

Oado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once. 

ALFONSO.
Ei Btínistro do Gracia y  Justicial

fosé Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. FéJicc Jimenee 

de ¡a Plata y Avila.
Se le expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 31 de 
Agosto de 1881, habiendo ejercido la 
profesión en Málaga durante más de cin
co años, pagando cuota de Contribución.

Ha sido Juez municipal suplente del 
distrito de Santo Domingo, de dicha 
ciudad.

En 7 dé Agosto de 1888, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Ma
ri ddej os, de entrada; topid posesión en 8 
de Septiembre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1889, declara
do cesante.

En 19 de Agosto ido 1890, fué nombra
do, en turno segundo, Juez de primera 
iustancia, de  Castropol, de entrada; 
electo.

En 4 de Noviembre siguiente traslada- 
rio al de Gaueín, posesionándose en 25 
ifiiámomes.

En 19 dé Diciembre de 1892 al de Bal- 
ianás; tomó posesión en 15 de Febrero 
de 1893.

En 30 de Agosto siguiente, declarado 
e xcedente, por reforma.

En 24 de Agesto de 1895, nombrado 
para el d© Enguera, de entrada.

En 7 de Diciembre inmediato, para el 
íkí Vélez-Rubio; electo.

En 21 de Febrero de 1896 para el de 
Marbella, posesionándose éh 9 de Marzo.

En 15 de Noviembre de 1898, declarado 
cesante.

]pln 13 de Julio de 1899, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Ja
randina, de entrada; se posesionó en 11 
d©'Septiembre.

En 5 de Marzo de 1900, trasladado, por 
inconapatible, al de Purchena, posesio
nándose el día 24.

Éñ 4 de Septiembre de 1902, promovi
do, en el turno segundo, á Abogado Fis
cal de Jaén, posesionándose en 3 de Oc
tubre.

En 8 de Noviembre de ídem, traslada
do á su instancia, á igual cargo en la 
Audiencia de Almería; posesión en 8 de 
Diciembre,

En 24 de Marzo de 190?, nombrado, á 
su solicitud. Juez de primera instancia 
de Marchena.

Eíi 13 Enero de 1906, trasladado al 
do Inca, , tomando ppspgión en 27 de Fe
brero.'''

En 26 de Julio de ídem, trasladado al 
de Aleara:, tomando posesión en 27 de 
Octubre.

En 8 da Junio de 1908, promovido, en 
e l turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lugo. .

En 30 de ídem id., nombrado para 
igual cargo de la de Lérida, y se posesio- 
:í«ó̂ én 18 del mismo mes.

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do á la plaza de Abogado Fiscal de la de 
Granada, tomando posesión en 18 de Oc
tubre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica Poder judicial, en relación con

el 1.® del Real decreto dé 28 de Junio 
último.

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Salamanca, vacan
te por íallecimiento de D. José González, 
á D. Agapito de las Heras Herrero, Te
niente Fiscal do la de Toledo, que ocupa 
e l primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem- 
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez,
Méritos y servicios

de D. Agapdo de las Heras y Herrero.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Dérecho civil y canónico en 20 de Agos- 
to de 1884.

En 11 de Julio de 1885, se le nombró, 
en virtud de oposición, aspirante á la Ju* 
dicatura con el número 101 en la escala 
del Cuerpo.

En 29 de Enero de 1887, fué igualmen
te nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo Criminal de Lerm»; tomó 
posesión en 26 de Febrero siguiente.

En 19 de Julio de dicho año, Secreta
rio judicial del Juzgado de instrucción 
del distrito del Oeste, de esta Corte; po- 
seiíión en 1.® de Agosto inmediato.

En 27 de Febrero de 1889, Juez de pri
mera instancia de Torrelíiguna, de entra
da, posesionándose en 22 de Marzo.

En 2 de Enero de 1892, trasladado al 
de Villadiego; se posesionó en 8 de Fe
brero.

En 80 de Julio siguiente, declarado ex
cedente por reforma.

En 30 de Noviembre del mismo año, se 
le nombró para el Juzgado de primera 
instancia de Boltaña; tomó posesión en 
25 de Diciembre.

En 13 de Septiembre do 1893, traslada
do al de Reinosa; posesión en 1.® de OC' 
tubre.

Eq 3 de Abril de 1900, la Junta de go
bierno de la Audiencia de Santander ie 
propuso para el ascenso.

En 20 de Julio de 1901, al de Torrela- 
guna, posesionándose en 19 de Agosto.

En 26 de Mayo do 1904, ai de Roa; po
sesión, en 25 de Junio.

En 14 de Julio ídem, promovido, en 
turno tercero, al de Arantía de Duero, 
tomando posesión en 22 de dicho mes.

En 13 de Enero de 1906, trasladado al 
de Ocaña, po8esiooándese en 11 do Fe
brero.

En 30 de Junio de 1908, promovido, en 
e! turno tercero, ai de Avila

En 25 de Septiembre ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de To
ledo.

En 9 de Junio de 1909, nombrado Abo
gado Fiscal de la de Zaragoza, tomando 
posesión en 22 de Julio.

En 20 de Septiembre ídem, nombrado 
pBrsL igual cargo de la de Cáceres.

En 31 de Ocnibte ídem, Teniente F is
cal de la de Lérida, posesioiiándose en 14 
de Diciembre,

En 1.̂  de Febrero de 19^0, trasladado á 
igual cargo de la de Toledo, posesionán
dose oportunamente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con

el 1- del Real decreto de 28 de Junio úl
timo,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado déla Audien
cia Provincial de Avila, vacante por ha
ber sido también promovido D. Pedro 
tJzquiano, á D. Restituto Estirado y Be
nito, Abogado Fiscal de la:do Palma, que 
ocupa él primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de B. Bestituto Estirada 

y Bendo.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 17 de Octu
bre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión de Abogado ea Madrid seis años, 
pagando cuota de contribución.

Recibió la investidura dé Doctor en la 
misma Facultad.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de 
Administración civil más de diez años.

Por Real decreto de 23 de Enero de 1878 
se le concedió la Encomienda de la Real 
Orden de Isabel la Católica, libre de gas
tos, en concepto de publicista.

Ha sido Vocal de la Junta municipal 
de primera enseñanza en Madrid.

En 5 de Junio de 1884, y por elección 
general, fué nombrado Vocal de la Co
misión económica del Colegio de Aboga
dos de esta Corte.

Ha formado parto como Letrado del 
Tribunal de exámenes de Procuradores.

En 8 de Marzo de 1887, nombrado Juez 
de primera instancia de Torrelaguna, de 
entrada; tomó posesión en 15 de dicho 
mes.

En 31 ídem id. se le declaró cesante, 
por renuncia, cesando en 2 de Abril si
guiente.

En 4 de Agosto de dicho año, nombra
do para el Juzgado da primera instancia 
de Piedrahita, posesionándose en 20 de 
dicho mes.

En 20 do Diciembre de 1890, Secretario 
de la Audiencia de Bilbao, electo.

En 22 de Diciembre siguiente. Juez de 
primera instancia y de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial; se posesionó en 
14 de Enero 1891. Desempeñando este 
Juzgado instruyó desde sus comienzos el 
proceso por asesinato del niño Pedro Bra
vo, siendo felicitado por el Presidente de 
la Audiencia Territorial do Madrid, por 
la actividad, celo y constancia que de
mostró en el descubrimiento do los auto
res, cómplices y encubridores de este cri
men, que tanto preocupó la atención pú
blica.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado como Auxiliar al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, de 
esta Corte, y tomó posesión en 14 de No- 
viembr

En 16 de Diciembre de 1896, se le nom
bró Juez de piim;-ra instancia de Santa 
María de Nieva, posesionándose en 15 de 
Enero de 1S97.

En 26 de Marzo del miprao sño, trapla- 
dado. á su instancia, al de Puebla de Sa
na bria.

En 12 de Julio siguiente, declarado ce
sante, á su solicitud, sin perjuicio devol
ver á la carrera.

Por Real orden de 21 de Junio de 1899, 
y previa propuesta de la Sala de Gobieir-
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no de la Audiencia de Madrid, fue nom
brado Magistrado suplente de dicho Tri
buna], cuyo cargo desempeñó desde el 29 
del referido mes hasta el 26 de Mayo de 
1903 de un modo permanente, y, según 
informe de la Presidencia, con meritorio 
celo, formando en Salas ordinarias y ex
traordinarias y evacuando cuantas po
nencias le correspondieron durante este 
período de tiempo.

En 28 de Mayo de 1903, nombrado Juez 
primera instancia de Puente del Arzo

bispo.
En 18 de Julio del mismo año, do Riaza. 
En 15 de Septiembre siguiente, do Vi- 

1 adiego.
Kn 13 de Noviembre ídem, de Mota del 

Marqué?, electo.
En 31 de Diciembre del referido año, 

p ro m o v id o , en el turno prmero, al de Al
cázar de San Juan; posesión en 14 de Ene- 
jn de 1904.

Ea 22 ídem id., se le designó para au- 
ar los trabaj 8 de la Secretaría de Go- 

binmo de la Audiencia de Madrid, empe
zando el 24 de dicho mes,

E l 1.® de Junio ídem, nombrado, á su 
r..licitud, Abogado Fiscal de la Audien- 
c‘M (le Málaga, de cuyo cargo se posesionó 
en 16 del mismo mes.

Por Real ordeu d© 28 de Julio ídem, se 
dispuso que viniese, en comisión del ser* 
vicio, 4 Madrid para fíuxiliar los trabajos 
de la Subsecretaría del Ministerio.

Por Real decreto de 30 de Enero de 
1905, de conformidad con lo informado 
j*nr ja Junta calificadora del Poder judi- 
« i y de acuerdo con el parecer del Con- 
s. j r de Minis tros, se le concedieron los 
hoüí res do Jefe superior do Administra- 
ció 1 civil, libre de gastos, en considera
do!! á los extraordioarivs servicios que 
j), ^tó durante varioa añosá la Admiinia- 
tr;iOi6n de justicia como Magistrado su- 

to de la Audiencia Provincial de Ma- 
dri:l.

En 19 de Junio ídem, trasladado, á sus 
deseos, á ia plaza de Abogado Fiscal de 
la A u d ie n c ia  de Toledo, tomando pose- 
í* ón en 27 del referido mes.

j ;«i 13 de Agosto de 1908, promovido, 
en turno primero, á 1a plaza de Tenien
te E acal de la Audiencia de Lugo; pose 
6Í6a en 19 del mismo.

En 19 ídem id., se dispuso de Real or- 
c n que continuase desempeñando la co- 
n»Aft n del servicio en la Subsecretaría 
deV ¿iioísierio de Gracia y Justicia, para 
la qiio fuó designado por Real crden de 
‘¿e c Junio de i905.

E t O de Octubre ídem, nombrado Abo- 
F>ecal de ia Audiencia Territorial 

do pHíUía, posesknáüdose en 7 de No
vio oí b r .

De c informidad con lo prevenido en el 
A rtíc u lo  43  de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el T) d o l  Real decreto de 2 4  de Septiem
bre do 1889,

Vougo e n promover, en el turno prime- 
r . íi ía plaza de Magistrado déla Audien- 
cni Provincial de Cádiz, vacante por ha- 
bn’ sido también promovido D. Bruno 
Fariña, á D, Cel. Siino Nieto BaU©:-itero8, 
Abogado Fisoal de la Territorial de S vi 
1 i, |i3e ocupa ol primor lugar t n el rs- 
ca aivíii de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre do mil novecientos once,

ALFONSO.
El MiníBtro de Gracia y Justicial

(iuial^iu j Nrádei,

Méritos y servicioí de D. OúesUno Nido 
BallesUros.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 11 de Abril 
de 1878.

Ha ejercido la profesión en Estrada y 
León, pagando la correspondienta cuota 
durante ciuoo años; fué también Promo
tor Fiscal sustituto en Estrada desde el 
16de Mayo de 1878 á 3 de Febrero de 1881, 
y Juez municipal de León por espacio de 
dos bienios.

En 1.® de Diciembre do 1888, se le nom
bró, coa carácter interino, Vicssécretario 
de la Audiencia de Benavente, electo.

En 27 dcl mismo mes. nombrado con 
igual carácter para la Vicesecretaría de 
la de León, de cuya plaza tomó posesión 
en 7 de Enero de 1889.

Ea 14 de Agosto de 1889, declarado ce
sante por reforma, desempeñando poste
riormente el cargo de Oficial segundo de 
Sala en la misma Audiencia.

En 25 de Enero de 1898, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de 
Tremps, de entrada, electo.

En 7 do Febrero de 1898, para ©1 de 
Murías de Paredes; se posesionó en 1.° de 
Marzo.

En 2 de Noviembre siguiente, traslada
do al de Ribadeo; tomó posesión en 1.® de 
Diciembre.

En 27 do Octubre de 1902, promovido, 
en turno primero, al de Heliín, posesio
nándose en 22 de Noviembre.

En 12 de Junio de 1903, trasladado al de 
Ponferrada; posesión en 10 de Julio.

En 29 do Octubre do 1906, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Mála
ga; posesión en 27 de Noviembre

En 18 de Agosto de 1908, promovido, 
en el turno primero, á Abogado Fiscal 
de la de Oviedo, posesionándose en 7 de 
Septiembre

Ea 30 de Octubre ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la de Málaga, tomando 
posesión en 28 de Noviembre.

En 14 de Octubre do 1910, trasladado á 
Abogado Fiscal de ia da Sevilla, y se po
sesionó en 17 de Diciembre.

Do conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo ea nombrar para la Canonjía 
vacante ea la Santa Iglesia Catedral de 
Madrid, por promoción de D. Luis Pérez 
Eátévez, á D. Santiago Monreal Oiiver, 
prcpuecto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jiisé Canalejas j  Méndez.

De conformidad con lo dispuesto en el 
R al decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Santo 
Domingo de la Calzada, por defunción 
de D. Antonio Sáez Viñegra, á D, Even- 
cio Martínez de la Hidalga y Azofra, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jobí Canalejas j  Méades*

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 27 de Junio 
de 1867,

Vengo en nombrar para la Dignidad de 
Abad de la Santa Iglesia Colegial de ia 
Corulla, Presidente del Cabildo de la 
misma y Párroco á su vez de Santa Ma
ría del Campo, cargos vacantes por de
función de D. Ramón Bernárdez y Gon
zález, al Presbítero Doctor D. Germán 
Ruiz dé la Cuesta y Sáez, Canónigo Doc
toral de la Santa Iglesia Colegial de San
to Domingo da la Calzada, propuesto en 
primer lugar de la terna por el Muy Re
verendo Arzobispo de Santiago de Com-  ̂
póstela.

Dado en Palacio á veinte do Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo86 Canalojas y Méni^z.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Máximo Ro
dríguez Castaño en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de tres años» 
cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la  
Audiencia d© Toledo en causa por delito 
complejo de disparo de arma de fuego y 
lesiones graves:

Considerando que el reo lleva cumpli
da gran parte de la condena observando 
buena conducta y dando pruebas do 
arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187t), 
que reguló ol ejercicio de la gracia dí^in
dulto:

De acuerdo con lo informada por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo on indultar á Máximo Rodrí
guez Castaño de la mitad del resto de la 
pena que le falta por cumplir y que lo 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos

ALFONSO.
El Ministro de Grada y  Justioia,

k é  Canalejas t íéndez.
 ------

M fflSTEÍUe DE J A  GOBERMCIÓS
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; do acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estadb,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° So concede la nacionali

dad española á D. Tritón Juan Bautis
ta Doxandavaratz y Barneche, súbdito 
francés.

Art. 2.® La expresada concesión no» 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste jurame,nto de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todq pabellón ex-
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traujero y sea rnserila en el Re^ííBíro 
civil.

Dado m  Falj^cio á veintiuno de No 
viembre de mil novm im tm  omm.

ALFONSO,
Mi^iatro de la Gobernacidiii
irtoiiio Parrosn j  Cartillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdó con la Gomisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se concede Já nacionali- 

dád española á Moisés Yecboua, súbdito 
heleno.

Art. 2.* La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las

leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dtdo en Palacio á veintiuno de N o
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Antonio Barroso j  Castillo

ilSISTIMO DE LA SLIIM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose juBtifioado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Ei R ey  (q. D. g.) se h a  se rv id o  d isp o n e r

Eelacíén qtie se cita.

que se devuelvan á los interesados las
1,500 pesetas con que se redimieron del 
servido militar activo, según carias de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Deiegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá ©i individuo quq 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
©n forma legal, según diapopo el ;pirtíoulo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1911.

LÜQUE
Señores Capitanes Generales de la 1.%

2.*, 4% 6.% 7.* y 8.*̂  Regiones, Baleares 
y Canarias.

NOMBRES
DE LOS KEOLUTAS

M^^nuel Sánchez Canfalejo 
Wíifrido Galáeca Goazález 
Julián Medina M artín.. ..

Heraclio Sánchez Castro., 
Eugenio García Ortega...

José Caballero Boj ador..
Juan Torres Pino .
Martín Grande Cantador. 
José Santaella Jiménez..
José Ruiz Sánchez. .......
José Oasacuberta Bofill.. 
Jaime Pagés Mercacté... .  
José Qaeralt Masana.. . .

José Artigas Alsina.

José Gerrabón Oomao.. . .
Juan Cálix Llopart...........
Enrique Dolatte Canjoint.
José íZabala Irazabal.......
Juan Cruz Marurí Saitúa . 
Benigno Gojenechea y Za

b a la . . . . .  \ ............
Francisco I t u r a ín  Villala

btitia...........................
José María Viilaverde y Ga

r ra z .   .............................
Faustino Monedero Velasco

Manuel Mata Gesto.. . . . . .
Antonio Calvo Rodríguez. 
Antonio Cortés A lonso... 
Francisco Domínguez Mar

tínez ^........... .
Iroiino Carmiña Campos.
José Mandado Robles.......
Ramón Mandado Robles..
Gabriel Oliver Fiel...........
Manuel Fajardo F errer...

a
g

1907
1909
1909

1909
1907

1909
1909
1908
1909 
1909 
1909 
1905
1909

1909

1909
1909
1907
1909
1909

1909

1909

1909
1909

1909
1909
1909

1909*
1909
1909
1909
1909
1909

CCPO

PUEBLO

Madrid.........
ídem.............
P « e b ! a de 

Mota'sbán.. 
Las Herencias 
A ñ o v e r  de

Tajo...........
Sevilla  ___
Lucena.........
Adamuz.......
Granada.......
Gufídix.........
Bí^rcelona... .
Idem.............
San Q uin tín  

deMediona. 
C a ld a s  de 

Moiitbuy.. 
Tabernolas..
Fon t ru b í----
Bilbao...........
Guecho..........
Idem .. . . . . . .

Bermee.........

Baquio.........

Valladolid... 
Llano de 01

medo.........
Santa Comba. 
Noya.. . . . . . .
Boborás -

Grovo...........
Ccrdedo.. . . .
Vigo.............
Idem.............
S inéu...........
AiTdcifa........

PROVINCIA

Madrid, 
Idem ...

Toledo, 
Idem ...

Idem ... . , .  
Sevilla.. . .  
Córdoba...
Idem.........
Granada..
Idem.........
Barcelona. 
Idem.........

Idem.

Idem.........
Idem.........
Idem .
Vizcaya...
Idem.........
Idom.. . . . .

Idem.

Id©m.

Valladolid..

Idem...........
Ooruña .
Idem.. 
Orense.......

Pontevedra.,
Idem .
Idem............
Idem ... . . . . .
Faleareg . . . .  
Canarias...

ZONA

Mcidrid. 
Idem ...

Toledo. 
Idem ...

Idem ........
Sevilla.... 
Córdoba.. 
Idem . . . . .  
Granada.,
Idem .......
Barcelona. 
Idem........

Id t3 m .

Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Bilbao. 
Idem .. 
Idem ..

Idem.

Idem...........

Vallfidolid..

Idem .. , ,  
Coruña.. 
Idem . .. 
Orense .,

Pontevedra.
ídem  .
Idem  .
Idem .........
Baleares..., 
Canaria.^.,. -

FECHA
DE LA 

R E D E N C I Ó N

30 Diciembre 1907.
10 Noviembre 1909.

29 Enero 1910..:.. 
25 Noviembre 1909

6 Diciembre 1907 
13 ídem 1909.........
25 Noviembre 1909 
I.” Febrero 1910
13 Diciembre 1909. 
1.̂  ídem..................
22 Octubre 1909... 
2G Elitro 1906.......

27 Octubre 1909...

3 Diciembre 19 9
4 Noviembre 1909

26 Octubre 1909...
23 Idem 1907.........
9 Diciembre 1909. 
9 ídam..............

H em .................

Idom...................

3 Noviembre 1909

31 Enero 1910.......
1.̂  Dicilumbre 1909. 
15 O d.uí ro 190,9..,
11 Diciembre 1909.

7 ídem .
18 Octubre 1909 . •
4 Diciembre 1909. 
4 ídem .................

11 íd em  .
26 Noviembre 1909

NÚK2R0
DR

LAS OARTAB
»R  PARO.

346
49

539
616

13
150
643
3!4
2!l
176
10
92

97

152
4

54
72

306
304

274

278

82

33
127
íí)4
200

248
2!0
47
48 

400 
113

DelogatjIouoH
di5

Hacienda 
que expidieron 

laG c a r t os  
de pago.

Madrid,
Idem.

Toledo.
Idem.

Idem.
S^vilifí.
Córdoba.
Idem.
Granada.
Idem.
Barcelona.
Itíem.

Idem.

Idom.
I1om.

Madrid.
Vizcuya.
Idem.

Idem.

Idem.

Vallad did.

Idem.
Ooruña.
IdíMu.
Orense.

Po3i tevedra,

Bf r xdoao. 
ídóm. 
Balearos. 
Las Palmas.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.=Luqiie.
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ffiilSTEEÍO  m  i í iC lS D A
REAL ORDEU 

limo. Sr. :VÍ8toelexp8fUanto promo
vido por esa Dirección General sobre el 
verdadero alcance é interpretación del 
t>SíTafo 2.®, artícnlo 8.® de la Ley de 12 
de Junio último, que dispone «que los 
pueblos no comprendidos en provincias 
en que se hallen terminadas totalmente 
las operaciones catastrales, y que, por 
cansecuencia de dichas operaciones en 
BUS rí^spectivoQ términos, hayan de tribu
far Kobre la base de una riqueza superior 
á la que los estaba atribuida antes de 
ellas, no quedarán oblií<ados durante el 
ejercicio económico á pífgf r̂ cantidad que 
fexíscda en más de 50 por 100 á la que ve
nían satisfaciendo en el año anterior, y 
htscsta el 31 de Diciembre del corriente 
ano podrán formular las reclamaciones 
qae permitan rectificar el error cometido 
a» valorar su riqueza imponible»:

R Buitaudo que resuelto por Real or 
d uA de 14 de Agosto último el modo de 
llevar á cabo en el actual ejercicio lo que 
d ^̂ v.ne aquel precepto, y establecido por 
11 ' reglas 5.̂  ̂y 9  ̂do la misma la forma 
e j que los contribuyentes de los referi- 
doB pueblos habrán da satisfacer sus cuo
ta*? ó ser indemnizados de lo que pudie- 
r UA tener abonado de más á la fecha de 
a «uella soberana disposición, surgió la 
fl i ia para ese Centro directivo de si el 
meüciunado artículo de la ley no tendría 
in i*; alcance que el que se le ha dado para 
Oí í jyrcido actual, puesto que la vague- 
(i d «on que aparece el plazo en que han 
do íibonar dichos pueblos esa cuota redu
cida al decir «durante el ejercirio eco- 
n sTi co», sin determinar cuál fuera éste, 
d:dm lugar á pensar si la verdadera iu ' 
toi pretadón del texto legal comprendía 
ea el mismo caso á los pueblos cuyos 
av;-.rices catastrales fueran aprobándose 
süctvdvamente hasta la terminación de 
loius los de la provincia, y á ios que, por 
taiuo, en el primer ejercicio en que hu- 
Mi } a a de tributar por cuota sólo habría 
do < xlgírsel03 la cantidad que veaí^m sa- 
t sfiKÚondo el año ¿interior aumeuiada 
Ovo  ̂150 por ICO, y, finalmente, si ia bo 
Birl -s ión de cuoia quedaba reducida á 

pti blos que, en virtud de la aproba- 
C)ó ? sus avances catastrales, aiiíes del 
íll ád Jalio de 1910 habían comenzado á 
tribníar en el corriente año sobre la base 
de i A inieva riqueza catastrada: 

Considerando que el ejercicio econó- 
nd :o á que se refiere el precepto legal 

transcrito, no puedo ser otro que 
el do 1911, porque en caso contrario no 
!<nl;í;;biera señalado el 81 de Diciembre 
cIa'í v*'esente año como término para for- 
nitdñr las reclamaciones que permitan 
rcvtiüc&r el error cometido al valorar su 
riqueza imponible:

Considerando que si alguna duda pu- 
didráélreóétsé ácerái del darácter tran-

I sitorio del precepto legal, quedaría des
vanecida al observar que áe trata de ún 
verdadero privilegio, y qua como tal ha 
de aplicarse en sentido restrictivo, con 
arreglo á los principios generales del de
recho, y que en todo caso parece que de
ben ser las Cortes quienes declaren la 
interpretación de una Ley que se refiere 
á materia propia de los Presupuestos, 
cuya duración es anual, salvo el caso de 
prórroga; y 

Considerando que no ha sido obj 3to de 
discusión la necesidad de que ti  tipo de 
gravamen del 14 por 100 sobre la rique^ 
za caírastada excoda del 50 por 100 de la 
contribudón individual correspondiente 
én el ejercicio de 1910,

S. M, el Rev (q. D. g.), conformándose 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha ser
vido disponer que el beneficio deque ha
bla el párrafo 2.® del artículo 3.® de la 
Ley de 12 de Jimio último, sólo alcanza 
al ejercicio corriente de 1911 y única
mente es aplicable á h's pueblos que en 

i 31 de Julio de 1910 tenían terminadas sus 
operaciones catastrales sin estis»rio to tes 
los demás de la provincia respectiva, 
siempre que el tipo de gravamen de 14 
por 100 sobre Ja riqueza caíaí-tr¿ida, ex
ceda del 50 por 100 delfi cocíribución in
dividual que les hubiera correspondido 
en el ejercicio de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 da Noviembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director g e n e ra l  de Contribu

ciones.

M

REAL ORDEN 
limo. Sr.r Vísta la instancia que, por 

conducto del Gobernador civil de Barce 
lona, ha elevado D. Francisco Albo, apo
derado de la Compañía anónima españo
la de electricidad Siemeos Halske, de 
dicha capital, en solicitud de que se con
ceda aprobación á dos contadores para 
agua sistema da velocidad modelo N y 
tipo Casero:

Visto» loa planos y Memorias que al 
efecto se acompañan:

Visto el informe de la Verificación ofi
cial da contadores para agua de Barce
lona:

Vistas las instrucciones del Real decre
to de 2 i:de Febrero de 1907, modificado 
por las de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910:

Resultando qua el recurrente no acom 
paña el poder legalizado do la casa cons
tructora por obrar ©n esto Ministerio en 
el expediente instruido con motivo de Ja 
aprobación á ú contador para agua siste» 
ma de velocidad modelo T. N., aprobado 
por Real orden de 27 de Enero último:

Considerando que los dos aparatos de 
referéhcia rettñen iodaí las condicione^ 
y requisitos reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & bien
disponer;

1.® Aprobar, de acuerdo con lo infor
mado por ia expresada Verificación ofi
cial de Barcelona, los contadores para 
agua N y tipo Casero.

2.® Devolver á D. Francisco Albo un 
ejemplar de la Memoria y planos presen
tados con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible al exterior, 
en ia que se exprese el sistema á que per
tenecen y el nombre del alquilador ó ven
dedor, y un número de orden, que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato.

4.® Qiie se remita á la Escuela de In 
genieros do Caminos, Canales y Puertos 
un modelo de cada uao de los dos apara* 
tos; y

5.® Que estas resoluciones, con la for
ma do voriflaación y comprobación co
rrespondiente, 80 publiquen en la Gx\oe- 
TA Ds Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás t fecíoa. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In- 

dusíria y Trabajo.
Forma de mri¡lcacJón y comprobación  ̂de 

estos ap iratos, procMlenUs de la Qompa* 
ñ-.a anónima t^sjiañqía 8km em  D Éabke 
ÚQ Barcdvna,

MODELO K
Primero. L* s tipos que Comprende

esta aprobación eon:

Caabre.

10
12
16
20
25
80
40

milímetros.

y>

R̂ ncUmiiínto.

2.700 
8 200
4.000
7.000 

10.000 
1,4.50)
26.500

S guBdo. Los Laboratorios para la
veriftcAción de los contadores pertene
cientes al sistema de velocidad esfera su
mergible modelo N, constarán:

1,® De un depósito de agua de. 500 li
tros de capacidad por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión de SO metros 
ó de ios aparatos necesarios á este efecto.

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para afectuar las verificaciones d© loa 
eomadorea do ua calibre de 10 milíme
tros a 40 mi)ími>tros.

3 ® D/i un renpiente de 400 litros do 
capacidad, por io mwoo;̂ , para recibir y 
cubicar el agua después de haber pagado 
poT el cantador que se verifica> con su 
correspondiente escala vertical graduada 
en dtro.«f.

4.® De una bomba hidráulica y loa 
mariómetros necesarios.

5;® De un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos á la carga de 10 metros f
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el 2 por 100 del rendimiento de cada ca- 
líhñce.

6‘̂  De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la  veriflcación y para poder estam
par en loa que resulten legales el sello ó 
prf^cinto del Verificador.

Tercero. Para las pruebas á que se re
fiere el artfculo 80 del Real decreto de 9 
de Diciembre de 1910, el Verificador hará 
fnpcionar el contador á los gastos de 100 
por 100 y 50 por 100 á la presión de tres 
atmósferas, no debiendo el error de apro 
simaoión ejtceder del 5 por 100 en más ó 
en menos, y al 2 por 100 de su rendi
miento á la presión de una atmósfera, 
sin tener en cuenta el error, limitándoge 
& observar si el contador funciona.

Dará por bueno el contador si funcio
na dentro de ese límite de tolerancia, y 
al 2 por 100 de su rendimiento á la car^ 
ga de 10 metros, y lo desechará en caso 
contrarío.

Cuarto. Las oper aciones de verifica- 
oión á que hán de someterse los conta
dores de este sistema colocados en los 
domicilios de los consumidores que no 
hayan sufrido comprobación en Labora
torio, serán las mismas antes expresa
das, usando la presión natural del agua 
en aquel lugar. ^

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones del contador, se usará una 
medida de capacidad de un hectolitro, 
con su escala exterior graduada en litros 
y medios litros.

Quinto. Las operaciones que consti
tuirán la comprobación que debe efec
tuarse en les domicilios de los consumi
dores de contadores aprobados en Labo 
ratorio, se reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por el Veri
ficador en aquél, y hacer pasar las veces 
que juzgue conveniente el Verificador 
100 litros á la presión natural dei agua 
en el lugar de la experiencia, y ver si los 
errores están dentro de los límites de to
lerancia, sí no lo están ó dificultades de 
cualquier clase no permitieran hacer las 
operaciones de modo que el Verificador 
86 convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el contador de la instalación y 
se llevará al Laboratorio para hacer las 
operaciones con toda escrupulosidad.

Sexto. Los sellos ó precintos que de
berán colocarse, son: un precinto que una 
el cuerpo del contador con el tornillo del 
aparato de regulación.

MODELO N, TIPO CASERO
Primero. Los tipos que comprende 

esta aprobación, son:

Calibre.

7 milímetros. 
10 »
12 »

RendimidBto.

1,900

Segundo. Los Laboratorios para la 
veriflcación de los contadores pertene
cientes al sistema de velocidad, esfera su
mergible, tipo Casero, constarán:

1.® De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida uña presión de 30 metros 
6 de los aparatos necesarios áeste efecto.

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre de siete milíme
tros á 12 miJímotrcB.

3.° De un recipiente de 400 litros de 
eapliÉdádi porlOOTUb^ para retiibir y

él agüa d^pües de hábér

por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical graduada 
en litros.

4.® De una bomba hidráulica y loa 
manómetros necesarios.

5.° Da un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos á la carga de 10 metros, y 
al 2 por 100 del rendimiento de cada ca
libre.

6.® De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación, y para poder es
tampar en los que resulten legales el se
llo o precinto del Verificador.

Tercero. Para las pruebas á que se re
fiere el artículo 30 del Real decreto de 9 
de Diciembre de 1910, el Verificador hará 
funcionar el contador á los gastos de 100 
por 100 y 60 por 100 á la presión de tres 
atmósferas, no debiendo ei error de apro
ximación exceder del 5 por 100 en más ó 
en menos, y al 2 por 100 de su rendi
miento á la presión de una atmósfera, sin 
tener en cuenta el error, limitándose á 
observar si el contador funciona.

Dará por bueno el contador si funcio
na dentro de ese límite de tolerancia, y 
al 2 por 100 de su rendimiento á la carga 
de lo metros, y lo desechará en caso con
trario.

Cuarto. Las operaciones de verifica
ción á que han de someterse los conta
dores de este sistema, colocados en los 
domicilios de los consumidoras que no 
hayan sufrido comprobación en Labora
torio, serán las mismas antes expresa
das, usando la presión natural del agua 
en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones del contador, se usará una 
medida de capacidad de un hectolitro, 
con su escala exterior graduada en litros 
y medios litros.

Quinto. Las operaciones que consti
tuirán la comprob^^ción que debe efec
tuarse en los domicilios de los consumi
dores de contadores aprobados en Labo
ratorio, se reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por el Ve
rificador en aquél, y hacer pasar las ve
ces que juzgue conveniente el Verifica
dor 100 litros á la presión natural del 
agua en el lugar de la experiencia, y ver 
si los errores están dentro de los límites 
de tolerancia; si no lo están, ó dificulta
des de cualquier clase no permitieran ha
cer las operaciones de modo que el Veri
ficador se convenza de la bondad del apa
rato, se levantará el contador de la ins
talación y 86 llevará al Laboratorio para 
hacer las operaciones coa toda escrupu
losidad.

Sexto. Los sellos ó precintos que de
berán colocarse son: un precinto que una 
el cuerpo del contador con el aro'que su
jeta el cristal do la placa de las esferas 
indicadoras.

i íf f l iS ÍS A C lÚ lf  C E S m
TRIBUNAL SUPREM O

S a la  d e  lo  C ontencioso -A dU nin is- 
t r a t iv o .

SECRETARÍA
Belaeión de los pleitos incoados ante osta 

Sata,
3.501.—D.^ Antonia Ruiz y D.  ̂María A. 

Gil (Madrid), contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo, publicado e n  la G a c e t a  
de 4 de Agosto de 1911, referente á pen- 
sióñ de ontépío, por háher desbmpefia- 
db el éñpbso de la primera y padre de la

segunda D. Jesús Gil, el cargo de Bedel 
de la Escuela de Pintura, Escultura y Gr a
bado.

3.502.—El Ayuntamiento de Falencia, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 17 de Julio de 
1911, referente á desaparición del lugar 
llamado Estación de Venta de Baños del 
entroncamiento y bifurcación de los fe
rrocarriles del Norte y Noroeste de Es
paña y su traslación á la Estación de Fa
lencia.

8.503.—Compañía de los Ferrocarriles 
del Norte de España, contra acuerdo de 
la Dirección General de Aduanas, sobre 
recurso de alzada interpuesto por la Agen
cia internacional de dicha Compañía con
tra fallo de la Junta arbitral de la Adua
na de Irún, referente á aforo de piezas 
para locomotoras (declaración numero 
8.454/911, expediente número 100/911).

3.504 —Ayuntamiento de San Juan do 
les Abadesas (Gerona), contra la Real o r 
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 27 de Junio de 1911, referente 
á aprovechamientos forestales de los mon
tes públicos de Gerona.

3.505.—D, Juan G. de Francisco y otros 
(Madrid), contra la Rsal orden expedida 
por ei Ministerio de la Gobernación en 20 
de Octubre de 1911, que declara la inca
pacidad legal para ejercer el carsfo de 
Concejales del Ayuntamiento de Getafe.

8.506.—Compañía da los Ferrocarriles 
da Santander á Bilbao (Vizcaya), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo comu
nicado en 7 de Agosto de 1911, referente 
á condenación de responsabilidades otor
gada por la ley de Presupuestos.

3.507.—D.* l^riqueta Baena (Madrid), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
dictado en 14 de Junio de 1911, referente 
á derecho á pensión de Montepío como 
huérfana de D. Enrique Baena, ex Jutz 
de primera instancia, de entrada.

3.508.—D.® Filomena Ncboa Couto (Pon
tevedra), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 26 de J u- 
lio de 1911, referente á pensión de 825 
pesetas anuales como huérfana del según • 
do Comandante retirado D. Francisco No- 
boa Llórente.

3.509.—D. Víctor Juárez Centeno y otros 
(Zamora), contra el Ministerio de Fomen
to, referente á multa é indemnización por 
ocupación de terrenos del monte núme
ro 137 para establecimiento de colmenas, 
partido judicial de Puebla de Sanabria.

3.510.—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación eo 12 de Julio 
de 1911, recaída en expediente incoado 
por D. Rómulo Miguel referente á baja 
del recargo extraordinario de la finca n ú 
mero 28, antes 68, del paseo de Gracia, do 
Barcelona.

8.511.—D. Antonio OrJóñez Campillos 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por ei Ministerio de Hacienda en 14 de 
Julio de 1911, trasladada por.el Ministe
rio de Instrucción Pública de 12 de Agos
to de 1911, referente á aptitud legal de 
D. Antonio Ordóñez para el desempeño 
del cargo de Aspirante primero de la Se
cretaria de Instrucción Pública, con la 
categoría de Oficial cuarto de Adminis
tración civil.

3.512.—Sociedad de los ferrocarriles 
Vasco Asturiana (Oviedo), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mentó en 24 de Agosto de 1911, referente 
á que se establezca on la estación de 
Ablaña el servicio combinado entre las 
Compañías de ferrocarril del Norte y 
Vasco-Asturiana.

8.51 S.^D. Pedro Vicente Igual (Valen
cia), Góntra acuerdó del Tribunal guber«
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V lo i  V  2, V 4, V 6, V s; V 10, V 12, V 14,
V 16.

Las bojras laminosas del Sur son He* 
gtas y muestran una luz de destellos 
blancos. Estas boyas están numeradas de 
fuera á dentro: V 111, ¥  109, V 107, V 105,
V 103, V 101, V 1, V 3, V 5, V 7, V 9, V i l ,  
¥13, ¥15.

Situación aproximada dol barco-faro 
Recalada- liY 35»̂  S. y 53® 26’ 10” W. 
do Gw. (50® 13’ 50” ^¥. de SF.)

Situación aproximada de ia primora 
boya Norte ¥  112: 35® 10’ 20” S, y 56® 26’ 
80” W. de Gw. (50'* 11’ 11” W de SF.)

Situación aproximada de la primera 
boya Sur, V 111: 85® 10’ 37” S. y 56® 26’ 
80” W. de Gw. (50® 11’ 11” W. de SF.);

b) i?awcos.—Existen, además, las si
guientes boyas sobre bancos:

B. 1.—En el extremo NW. del barsco 
Chico en 34® 47’ 30” S. y 57® 35’ 82” W. 
de Gw. (51® 23’ 12” W. de SF.—Boya rq;a 
con luz fija blanca,

B. 2.—En el extremo NW. del banco 
Magdalena en 34® 54’ 45»» S. y 57® 30’ 35” 
W. de Gw. (51® 18’ 15” W. de SF.)-Boya 
roja con luz fija roja,

B. 3.—En el extremo SE. del banco 
Magdalena en 34® 59’ S. y 57® 82’ 10” W. 
de Gw. (51® 9’ 50” W. de SF.)—Baya roja 
con luz fija roya.

B. 4.~En el extremo NW. del banco 
Gaviotas en 85® 4’ 25” S. y 57® 10’ 35” W. 
de Gw. (50® 58’ 15” W. de SF.)—Boya roja 
con luz fija roja;

c) Boyas en enm^o.—Existen tamb’ón 
las siguientes boyas provisionales que 
no forman parte del balizamiento y que 
pueden ser desplazadas en cualquier mo
mento.

B. 5 —35® 12’ S. y 56® 54’ 10” W. de Gw. 
(50® 41’ 50” W. de SF.)—Boya negra con 
luz fija blanca,

B. 6.-53® 21’ 35” S. y 57® 3' 15” W de 
Gw. (50® 50’ 55” W. de SF.)—Boya negra 
con luz fija blanca;

d) Proyectos» — ^0  proyecta fondear 
otra boya á una milla al Norte del banco 
Ch^co en el meridiano del faro; suprimir 
la boya B. 4 y desplazar el ísíto Punia 
Indio 2.500 metros al NW. de las bo
yas ¥ 1 5  y ¥16.

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 20.

Carta número 70 de la sección ¥111.
G olfo  d s  Méjic o .— E s t a d o s  U n i d o s .  

Banco de Cal ves ton.—Canal de Te- 
xax C ity.—B alizas de euñlación.—
Notice to Marinsrs número 37¡2,625. 
Washington, 1911,
Número 1.001. — Se han establecido 

dos balizas de enfilación para facilitar el 
paso por la parte B. del canal de Texas 
City. Las balizas están constituidas por 
un trípode negro con asta y mira trian
gular de día. La anterior tiene 11,5 me
tros de altura y está erigida en la orilla 
de las marcaciones: luz número 3 del ca
nal de la bahía de Galveston, al N. 22® E.; 
luz número 1 del mismo canal, al N. 
60® E., y luz de la punta Bolívar, al S. 
82® E.

La baliza posterior, de 13 metros de al
tura, lleva sobre la mira un globo metá
lico y se halla emplazada á 3 cables al N. 
74® 30’ W. de la baliza anterior.

Situación aproximada de la baliza an
terior: 29® 23’ N. y 94® 53’ 80” W. de Gw. 
(88® 41’ 10” W. de SP.)

Carta número 180 de la sección IX.
Él Director general, José Barrasfíi "

445

nalívo dticfadb en 5 de íún io  de íé ll ,  ré- 
férente á expediente de denuncia de la 
testamentaría de D. José Igual y Cano, 
por supuesta ocultación de bienes y va
lores al impuesto de Derechos reales 
(Delegación de Hacienda de Teruel).

3.514.—D. Ramón ¥erdú y Berger (Ma
drid), como marido de D.*" Dolores Lato- 
rre, Patrona dal Éeaado de D. José T ade
la, de Tarazona (Zaragoza), contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de la Gobernación en 14 de Agosto y 
en 6 de Octubre de 1911, referente á re- 
grdarización del pío legado transcrito.

S^élS.-^D.* María Engracia Arredondo 
y García (Santander), Patrona de la Oa- 
pellania fundada por D. Francisco y doña 
Lorenza de la  Fuente, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Junio de 1911, referente 
á indemnización de capital é intereses, 
correspondientes á dichas Capellanías.

3.516.-^D. Fructuoso Adot y Agudo 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 29 de Septiembre de 1911, sobra reco
nocimiento desde 1.® de Enero de 1911 del 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y remu
neración de 500, como Maestro graduado.

3.517.-—D. Domingo Cuartero (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 29 de 
Septiembre de 1911, sobre reconocimien
to desde 1.® de Enero de 1911 del sueldo 
de 3.000 pesetas anuales y remuneración 
de 500, como Maestro graduado.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia ai público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan. ,

Madrid, 17 do Noviembre de 1911.==EI 
Secretario decano, Luis María Lorente. 

— -------

MINISTERIO DE MARINA

Soccídn de Hidrografía.
B lre c c ié n  C ren e ra l de  M aY egaciéii 

y  P e s c a  m a r i t im a .

AVISO A LOS NA¥EGANTES
Grupo 221.—Océano Atlántico del Oes

te. — f i r a s i l . — P rox im idades de 
Santos.—B xtinción  tem poral de la  
lu8 de Lage de Santos.—Notice to Ma^ 
riners número 1,368, Londres, 1911, 
Número 999.—La luz de Lage de San

tos ha sido extinguida temporalmente.
Un Aviso ulterior dará á conocer la 

fecha de su reaparición.
Situación aproximada: 24® 19’ S. y 46® 

10’ W. de Gw. (89® 57’ 40” W. de SF.)
Cuaderno de faros número 85 B, pági

na 14.
Carta número 111 de la sección ¥111.

A rg e n tin a .—B ío de la  P lata .—Ca
nal de Punta del Xndio. —B aliza
miento.—Aviso á los Navegantes núme- 
rol95, Buenos Aires, 1911.
Número l.OüO.—o) El balizamiento 

del canal de Punta del Indio está consti
tuido actualmente, al Oeste del barco* 
faro Recalada, por J4 pares de boyas lu
minosas^ dictando cada par del inmedia
to unas tres millas. El primer par se en
cuentra hacia fuera dol barco-faro; los 
demás se hallan al Oeste de él.

Las boyas luminosas del Norte son ro
jas y muestran una luz de destello^ rojos. 
Estas boyas están numeradas do fuera á 
dentro: ¥  112; ¥  110, ¥  108, ¥  106, V 104,

M iNISTERia DE HAGIENDA

l^ i re c c ió n  G e n e ra l  de  C ontrftoni- 
e l n n e s .

Transcurrido el plazo que señala el ar*̂  
tículo9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instruocióli 
de 14 de Febréro de 1847 sin que el suce
sor en el título dé Oonde de Torreftorida 
haya satisftíoho ©1 impuesto especial co
rrespondiente á la referida sucesión, se 
anuncia, por primera vez, la vacante de 
dicho título, con objeto de que los que se 
orean con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia en demanda de la Real carta de su
cesión, en el término de seis mesen, seña
lado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, O. R. Soler. .

Blreccién GcBergl de 1a Beud9 
y  G l a s é s  B a s iT a s »

Esta Dirección G3neral ha dispuesto 
que el día 29 de los comentes, á las once 
de su mañana, y en local qué la misuia 
ocupa, sa verifique la quema de docu
mentos amortizados q u é  corresponde 
efectuar en el presente mesi 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, Genón del Alisal.

KlNISTERiO DE  ̂ LA GOBERNAGIÓNv

In s p e c e ié s i  G e n e ra l  d e  S a n id a d  
e x te r io r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, es satisfactorio el estado sa
nitario en el Distrito Consular Español 
de Fiume.

En BU virtud , queda sin efeóto la 
Circular de este Centro, relativa al puer
to de Fiume y otros puntos de AusMa- 
Hungría, publicada con fecha 22 de Agos
to último (Gaceta del 23).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
estaciones sanitarias délos puertos y te
rrestres fronterizas y á ios efectos de lo 
dispuesto en e) vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre do 19ii.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestre^ fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del C a m p o  dé Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se ha desarrollado el cólera 
en Karnabat (Rumelia).

Lo comunico á ¥. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigeíLte Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á ¥ . E, muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre dé Í 9Í 1. = E I  Ins- 
peotó^ generái, llanúel M, Salázar. 
Señoies Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co* 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.
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Según noticias oficiales, comunicadas 

por nuestro Cónsul en Budapest, existan 
casos da cólera en las poblaciones hún
garas de Mohol (provincia de Bacs-Bo- 
drog); Uszod (provincia de Pest Pilis), y 
Nagykikinda (provincia de Torontai).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de loa puertos y te* 
rrestres fronterizas, y á los efctos de lo 
dispuesto en el vigente Beglamento sa
nidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma- 
drid, 21 de Noviembre de 19il.==El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Tranvías de Gijón, en solicitud de conce
sión de un tranvía con motor eléctrico 
desde el punto denominado La Calzada 
hasta la fábrica d© hilados y tejidos;

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G aceta de Madrid 
y en el BoMin Oficial de la provincia de 
Oviedo la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejoraría, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de 
un mea, contado desde la fecha en que 
ios anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Ragla- 

< mentó de 24 de Mayo de 1878, dictado I para la ejecución do ia vigente ley de Fe- 
I rrocarriles.
I Madrid, 15 do Noviembre de 1911.—El 
I Director general, P. O., L. Barcala.

— ------

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u lis e c re ta r ía .
En virtud de concurso de traslación,
S. M. el Rey (q. D. g ) ha rt’isueHo nom

brar á D. Vicente Navarro y Gil, Gatedrá- 
tiao numerarlo de Anatomía topográfica 
de la Facultad de Medicina de esa Uni
versidad, con el haber anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

Por consfcuencia de eBte nombramien
to, y de conformidad con lo provenido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la plaza 
de Auxiliar numerario que el interesado 
desempeña en Ja misma Facultad.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para eu co
nocimiento y efectos con siguientes. Dkis 
guarde á V. B. muchos años. Madrid, 17 
do Noviembre úq IBIL—El Bubseoreta- 
rio, Eivas.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia,
Méritos y servimos 

de D. Vioenfe Navarro y Gih
Licenciado y Doctor en la Facultad da 

Medicina.
Ayudante de clases prácticas, por opo

sición, de la Facultad de Medicina de Va
lencia, en virtud de Real orden d© 1.® de 
Febrero de 1888.

Profesor clínico, por oposición, de la 
misma Facultad, según Real orden de 28 
de Diciembre de 1889.

Auxiliar numerario de la misma Fa
cultad, en virtud de concurso y Real or- 
ñfm de 24 de Julio de 1894, en cuyo cargo 
continúa.

Ha desempeñado diferentes veces la 
Cátedra de Anatomía topográfica y sin 
interrupción la desempeñó durante el 
curso 19001901.

ISINiSTERiO DE FOMEI^TO

© I r e c c ié a  ©leiacFM d©

FERROOARRILES.— OOKCESIÓ^
Y CONSTRUCCIÓN

 ̂ Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, dccuiñentos 
todos presentados por la Compañía de

Vistas las instancias ©levadas á esto 
Centro por D. Enrique Gozálvea Fuentes 
y el proyecto que acompaña de ferroca* 
rril secundario de Motiila del Palancar 
á La Roda, solicitando la tramitación co- 
rreBpondiente como ferrocarril secunda'» 
rio con garantía de interés por el Estado 
y con sujeción á ia vigente ley do Ferro
carriles de 26 de Marzo de 1908 y Regla
mento dlctailo para su ejecución:

Vistos la ley y Reglamento citados: 
Vista la Real orden de 24 de JuUo últi

mo que inchiyo en el plan de ferrocarri
les s 'cundarúíg la línea de que so trata;

Esta Dírerción. Generai ha dispuesto 
QU0  SQ a n u n c ie  la  petición en la G a c e ta  
D® M adri)3 y BúUtme^ Ofíüiaks de ias pro
vincias tíe Cuenca y Albacete, concedien
do el plazo improrrogafoio de sesenta 
días, para la admUión 'de otros proyec
to* en  competencia, según dispono el ar
tículo 26 clel iDODOioDado Reg-amento; 
bien entendido, qm  oí cita lo plazo de S9- 
senta días empezará á contarse ém:\o e l  
día sigíiiento ai en que se. publique en 
la G a c e t a  d e  M aü ríd  el aaun^^io d e que  
S0  trata.

Lo digo á V. S. para su coBOCi|idento 
y efectos coiieiguieníes, y á ña cíe qiio 
se sirva ordenar la*vinser*ei6a de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de esa prc- 
vlncia, dando cuenta á e^to Dentro ©n su 
día de si so han presentado ó no nuevos 
proyectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1911, 
El. Director general, P. O., L. Bar cala.
Skñores Gobernadores civiles do las pro

vincias de Aibaceía y Guanea.

AGUAS

Vilto el expediento y proyecto presen
tado por los Bros. D. Roberto Atckcrley y 
D. Manuel Gañ&das, en representación de 
ios Bros. EMers & Fyfies Limited, en el 
que solicitan autorización para alumbrar 
aguas subterráneas en el barranco Tanca, 
término mueiclpai do Adeje, en la isla de 
Tenerife, con destino ai riego de flacas 
do BU propiedad:

Eesuitando que ©1 expediente se ha 
tram.itado con arreglo á la Real orden 
Instrucción de 5 de Junio de 1883: 

Resultando que durante el p eríodo co
rres por. die.nta no so ha presentado nin
guna reclamación:

Resultando que todcs los informes son 
favorables á la petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforinándoso 
con la propuesto por esta Dirección Ge- 
11 oral, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.® La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo los 
derechos de propiedad particular, con 
sujeción á los preceptos de la vigente ley 
de Aguas y demás disposiciones relativas 
al caso.

2.® La zona de dominio público del 
barranco do Tanca y sus proximidades 
que se concede para praoiicar las labores 
de alumbramiento, abarca la extensión 
necesaria para realizarlas en el modo y 
forma que detalla el proyecto.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que ha servido 
de base á la instrucción del expediente, 
y serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, quien podrá autorizar las pe
queñas modificaciones que, sin alterar lo 
ebencial dei proyecto, exijan las circuns
tancias que se presenten al proceder á su 
ejecución, y siendo de cuenta del conce
sionario los gastos de todas clases que 
eata iny)ecoión ocasione.

4.® En la ejecución de las obras se ob* 
servarán los principios de la buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias para la seguridad de los obreros 
bajo la responsabilidad del concesionario.

Los productos de las excavaciones y 
j minados se depositarán en ios puntos y 

con las condiciones que se prescriban por 
el Ingeniero encargado de ia inspección, 
para que no ocurran perturbaciones en el 
régimen de los cauces públicos, ni per
juicio á los intereses particulares.

5.'' Se dará principio á la ejecución do 
las obras dentro dei plazo de seis meses, 
á contar de la facha de la publicación do 
la cortcasióa en la Gaceta de Madrid, y 
deberán quedar terminadas en el de tres 
años, á contar de la misma fecha.

6.“ Deberá ©1 concesionario, antes de? 
d ir principio á los trabajos, acreditar 
ante el Ingeniero Jefa de la provincia 
haber completado la fianza ya prestada 
ai formuUir la petición, hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de las obras, 
consignando la cantidad correspondiente.

IB  Terminadas las obras, el Inveenie- 
ro Jefe ó lageniero en quien delegue 
practicará un reconocimiento de las mis
mas, y si estuviesen bien ejecutadas y 
se hubiesen construido con arreglo á las 
bíises de la concesión, so extenderá aCta 
del iní'3mo, que se remitirá al Ministerio 
de Fomento para su aprobación, y en el 
caso de que se otorgue tendrán lugar los 
efectos prevenidos en el párrafo 7B dé la  
regla 9.“ de la Real orden de 5 de Junio 
da 1883, y se ordenará la devolución de la 
fianza al concesionario.

8.*" Caducará esta concesión si se fa l
tase por el peticionario á alguna de las 
condiciones con las cuales se otorgue, si
guiéndose en tal caso los trámites y efec
tos provenidos por las disposiciones vi
gentes.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento,, ei de
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el BoUUn Oficial de esa pro- 
viiick. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre do 1911.“*-E1 
Director general, Arniiñán.
Señor Gobernador civil de Canariasu

MADRID.—-Esto TIpo Pasn© de Sasa ^


